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Se suscirbe á este Periódico en 
la hnprenp de caiuñkxa y‘santa 
maiüa , Pla^a <le la Libertad, ca
sas nuenasa á 4 r.s. al mes , 1 1 
por trimestre y 36 por un año.

Los artículos. avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Ihdiucuin 
establecida en !u misma imprentó, 
fraíleos de porte. sm rugí. rccui- 
silo no seadmitirau.

BOLETIN OFICIAL DE HUBOOS.
. * * , ■ " . í . * : r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
-----—S—-----

La Reina nuestra Señora y su Rea! familia, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Circular 575

Los sellos de correos para el fran
queo y certificado de la corres
pondencia píiblica del año de 1852 
seespenderán desde 1. ° de Enero 
proximo en los estancos de esta ca
pital y pueblos de la provincia en 
los mismos términos que se ha 
practicado hasta ahora esceptuán- 
dose los de 10 rs. que quedan supri
midos, pero en su lugar se usarán 
los de 5 reales.■

Los sellos del año actual que 
resulten sobrantes en poder de par
ticulares en 51 del corriente cadu
can en la misma fecha y toda la cor
respondencia que desde 1.° de 
Enero entre en las cajas dé correos 

con sellos de 1851 .será considera
da como no franqueada y porteada 
por lo tanto con sujeción á las tari
fas vigentes.

Los sellos de 1851 que resulten 
sobrantes en poder de los particu
lares en fin de este mes, se cam
biarán desde 1.° de Enero hasta 
el 15 del mismo ambos inclusives, 
término improrrogable, por otros 
equivalentes de 1852 en todos los 
estancos, en la inteligencia de que 
pasado dicho dia cesará el cambio 
precisamente.

Lo que he^dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de quien corres
ponda^ previniendo á los Alcaldes 
que este Boletín lo tengan espucs- 
to al público hasta el 15 de Enero 
proximo para que todos puedan, 
enterarse de cuanto se previene en 
la presente circular. Burgos 15 de 
Diciembre de 1851.-Z1Z Goberna
dor .-Francisco delT Busto. .. .



Otra núm. 575.

iVpesar de haberse dispuesto por 
este Gobierno., que los Ayunta
mientos satisfaciesen el 20 por 
100 de propios del año actual, has
ta ahora son en corto Númdos que 
lo han verificado, por lo que pre
vengo á los mismos que en el in
dispensable término de 8. dias ha
gan el pago de lo quedes corespon- 
da por dicho concepto en la re
caudación Administración de este 
GoLi irno, en la inteligencia que los 
que no lo hagan sufrirán las con
secuencias délas medidas coerciíb- 
vas qu3 desdehiego adoptaré.-Biir- 
gos 2I de Diciembre de 1851 -El 
Gobernador, Francisco del Busto.

Otra núm. 576.

Verificada la subasta del Boletín 
oficial de esta Provincia para el 
próximo año de 1852 ha sido ad
judicada á favor de D. haimundo 
Velez, vecino de esta Ciudad, como 
postor mas ventajoso, pues que se 
ha obligado á la publicación de di
cho periódico bajo el precio, de tres 
maravedises por cada ejemplar.

Yá fin de que los Ayuntamientos 
de los pueblos d¿ esta provincia 
tengan conocimiento del importe 
de la suscricion correspondiente 
al ano proximo venidero, he dis
puesto se haga público por medio 
del Boletín el resultado de la su
basta. Burgos 18 de Diciembre 
de .-Francisco del Busto.

Otra núm. 577.
Siendo de interés general á los A yuntamientos 

la adquisición de los Comentarios al Proyecto 

del Codigo civil escritos por I). Florencio Gra
cia Goyena, quedan autorizados los de los pu 
blos de esta provincia para consignar su impor 
entre los g islas voluntarios de sus respectivos pr 
supuestos ni inicip des,el que les será aban 11 > en 
sus cuentas comí partidas lejitimas. Burgos l^ 
de Diciembre de 185I. --Francisco del Busto

ANUXCIOS OFICÍALES.
D. Manuel Diez, Juez de primera instan

cia. de esta villa de Saldaña y su partido.
Hago saber al señor Gobernador Civil do 

la provincia <le Burgos; Que, estoy instruyen- 
do causa criminal de o licio contra Juan Igle
sias, natural que se dice ser de Santander, so
bre la fuga que verificó de la cárcel nacional 
de esta villa la noche del 27 de noviembre 
último, y sobre haber burlado varias prendas 
á diferentes presos en ella, y habiendo acor
dado en providencia del primero del que rige 
exorlar á V. S. para que el presente con las 
señas del fugado y efectos que hurlo, cyie se anu
larán, se inserten en el Bolelia oficial de esa 
provincia, para la capiura del ya espresado lgle-: 
sias, lo egécuto á fia de que tenga efecto, y de
porte de S. M. la Reina Nuestra Señora, en 
ciivo Real nombre administro justicia, exorlo 
á V. S. y de la mi i le ruego, que luego de 
recibirle por el correo or-ii.cirio, dispongáis su 
Cumplimiento a\i<üido:n * de haberlo realizado 
asi, pues ad.;d.aisli:are;. justicia veriíicm lolo, 
y yo haré lo propio siempre qué vea sus es
critos mediando ella.

Dado en Saldan i á 3 de diciembre de 185I. — 
Manuel Diez. --=l’or mandado de S. S'."* Julián 
García Villaraaa.

Señas del [ligado Juan Iglesias.
Edad veinte y ocho años, estatura cinco pies, 

pelo negro, ojos grandes, cara redonda, nariz 
ancha, barba-rara, bastante grueso.

Trage; sombrero calañes nuevo, chaqueta 
azul de piño arreglada de un lebila, chaleco 
de precal con remiendos, pantalón núgro con 
cuchillos y rodilleras, media blanca, alparga
tas, faja nueva de estambre encarnada, cami
sas d • precal

Efectos hurlados.
Una capa nueva de paño de'AstpdiUo con vi

vos al cue lo de terciopelo negro,, upa manta 
de mulas Burgalesa á medio uso, una sabana 
de lienzo, una camisa de lieivzo, la pulga cor-? 
tablas, unos borceguíes remontados, u.ia cha
queta color de botella, un pantalón de trasi,
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otras dos cantiñas.—Sal-Jiña 19 de diciembre 
de 1851 .=Gaicia.

ANUNCIOS.
En el día 28 del presente mes de diciem

bre se celebrará el remate de carruages y ba- 
gages del cantón de Barbadillo del Mercado; 
las personas qüe quieran interesarse que acu
dan en dicho día.

Se halla va-caníe e' 
Vili ifriii'la, con la iloiaciori

i de Cirujano de la villa de 
de l ?0 fanegas de trigo, co

bradas en el mes de setiembre de cá.la año, casa de valde.
libre da contribución esce¡ito la del shbsidio; -los aspi
rantes á ella dirigirán las solicitudes á I). Torquato Mata, 
en el término de 15 dias contados desde el que se in
serte este anuncio.

El Procurador Leandro López 
de la Piiva Carcarn-o, ha trasladado 
su habitación y despacho á la calle 
de la Paloma, núm, Lí.

Para el día cuatro del próximo mes de 
enero de 1852 se remata la labra y asiento 
de toda la sillería necesaria para el pavimen
to de la insigne iglesia colegial de la villa de 
Lerma, que consta de 11540 pies cuadrados.

Los Imitadores concurrirán dicho dia y hora 
de las 10 de la mañana á stí conl td-ári i, donile
estará de manifiesto él pliego de codiciónos fa
cultativas y económicas que han de servir de 
base para él remate que será unico, advirliendo 
que no se admitirán otros que los Arquitectos^ 
ó Maestros de obras con título de las academias 
de nobles arles.

El 21 de diciembre á las 10 de-su mañana, sé 
remata en la casa de Ayuntamiento el servicio 
ordinario y estrahordinario de carruages y baga^ 
ges del cantón de Bahabon de Esgueba para el 
año 1852,-bajo ias condiciones que manifestará 
el pliego que se pondrá de manifiesto á los li- 
citadores.

D. BENITO PAUQUE,
DENTISTA,

■ yíl.<í >()!':'>;, í) : £ -OllAlt’
perfectamente instruido en todo lo perteneciente al mecanis
mo de la boca, como lo tiene acreditado en la Capital de As- 
urias, donde tiene su residencia desde hace mas de dos años, 

por las muchas piezas artificiales que tiene construidas y co
locadas, tiene el honor de ofrecer sus servicies a Jas perso
nas que gusten honrarle con su confianza: pone dentaduras 
cuteras, que por su solidez, ligereza, igualdad y unión que 
tienen con las encías, se puede masticar sin ninguna inco
modidad: coloca cualquiera pieza que falte en la boca: eslrae 
con la mayor prontitud dientes, sobre-dientes y raigón: en
ploma con la composición q.iimica llamada Atchipqpchée: 41-, 
ma y linpia los dientes en muy breve tiempo sin causar el 
mas minino dolor, dejándolos tan blancos como el marfil. 
Eda interesante operación está reconocida y admitida entre 
las personas cnllis de la sociedad por la mas útil y curiosa 
para la Conservación y herinosurá de la boca, pues ademas 
de ! i igualdad v si nélría que presentan los dientes, adquie
re! m icha ínas consisténeia y firmeza con la separación del 
in n ri lo sarro, que descarna y se come las encías: separa 
lás <1 • n isiado uñidas-, y es tal la propiedad y perfección de 
sas onzas que la vista mas perspicaz, ¿inteligente no sabe 
distingui.las dé las naturales; porqtie se ejerce con ellas las 
misto is facultades de la masticación, facilita la buena pronun- 
ci.imai, evitando la salida del aire, y quitando el ofensivo 
salpiqué dé la saliva.

É S-. D. 8 mito Panqué avisa que éa sús dilatados via- 
j ts taato en el reino ó >mo en países éslrangerOs, ademas de 
procurar por los procedimientos mas perfeccionados y récien* 
teniente adquiridos para la fabricación de toda clase de jue
gos bncálés, ha héého désCúbiimiéntos muy útiles para el 
bien de la humanidad. Tratando siempre con los mas céle
bres químicos, y aprovechándose dé sus lecciones, tiene di
feríalos pro hielos desús labores y particularmente una ele— 
co/i.r.i antieszorjú'iéá ó sea el único y verdadero licor bal- 
átmic.) pifa impiqiir la caria dé los diénlés y quitar él dolor 
de ni reías, agía de botó, y polvos carbónicos para blanquear 
los dientes y fortalecer las encías. Opera gratis á los pobres 
de solemnidad.

FABRICA DE TINTES TITULADA ti.VESTRO QU1M GO.

Él lintorero que anunciamos, (pié acaba de llegar á esta ciu
dad, fien;; él honor de póuer en conocimiento dél público qué ti
ñe toda clase de géneros: como son vestidos de seda, de merino 
y dé alepines, muselinas de lana, pañuelos, mantones de las-mis- 
m.is clases-, velos guarniciones dé mantillas, capas de paño de se
ñores y señoras, levitas pélelos, pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cúbicas, pana, lejtciopelo, ntedias de hilo, de 
algodón, de lana y madejas: respondiendo dar los colores con toda 
la perfección qne petunia; como asimismo volver el negro del 
color que se quiera. Igualmente quita todo género de manchas y 
tiñe de negro to la clase de guantes de cabrélilía. Los comercian
tes que tengan generos de mal color ó que nó sea del dia se les 
volverá á dar cualquiera Otro que gusten: en su taller halla
rán las maestras para su comodidad de 1as personas que pon
gan su coiitianzá en él, dando cumplimiento en cnanto pongah 
en su mano y á preci.ós moderados. También Ulanquea faldones 
de niños, cuellos de señoras^ manteles de los altares, sobre Jpe- 
pices, albas, toballas, guarniciones, mantillas, velos y demas ge- 
ñeros de esta especie^ dejándolos con el bistre natural. En e| 
mismo establecimiento se vende agua compuesta para quita f 
las manchas, esplicando al mismo tiempo el hacer Uso de ella.

Se halla establecido en la calle de S. Juan núm. 66, esquina á 
la de Santander.' . : . . . DUPLEX.



COMPAÑIAS DE SEGUROS MUTUOS.

la ünion española contra incendios y el porvenir de 
las familias sobre la vida.

La titulada ünion española se creó con el objeto de 
asegurar los edificios y fábricas ó sean bienes inmuebles 
y efectos muebles, como géneros, herramientas y toda 
clase de artefactos, contra incendios, fuego del cielo y 
esplosiones del gas para alumbrar, verificándose los Se
guros por el sistema benéfico de las operaciones mutuas 
y señalando como tipo máximo anual de desenvolso el 
uno por ciento de valor clasificado ó de responsabilidad 
de la propiedad asegurada, y el uno y medio por los 
efectos muebles.

Y el porvenir de las familias, se ha establecido para 
los casos de supervivencia y'de muerte; y se admiten 
en los primeros susericiones desde la cantidad de cien 
reales.

Para hacer constar que el objeto de dicha Sociedad 
es licito y útil y ipie se llenará cumplidamente por 
los medios propuestos y por las garantías que proponen 
sns Directores para el crédito de las empresas y seguri
dad de los intereses, de los suscritorcs y del público 
fallaba poner el último sello de legalidad, de acierto y 
de todas las demas garantías morales; y se acudió al Go
bierno y este mandó instruir el oportuno espediente. En 
su virtud se ha servido S. M. ( Q. I). G. ) autorizar por 
Real órden de 25 de noviembre próximo pasado, dicta
da á consulta del Consejo Real la organización de ambas 
compañías, aprobando sus Estatutos y nombrando un 
Delegado especial para la inspección de sus operaciones 
Por esta circunstancia ofrece esta Sociedad mas seguridad 
y garantías que otras establecidas hasta ahora, y además 
reportarán los suscritorcs mayores ventajas con menor 
cuota ó retribución.

A este establecimiento se han asociado personas de 
elevada categoría, ricos propietarios, honrados labradores 
fuertes capila'islas, laboriosos industriales y sugelos que 
se dedican al comercio en todos sus ramos, y lo dirigen 
hombres de providad, instrucción y garantías. En fin, la 
ÜNION ESPAÑOLA )’ el PORVENIR DE LAS FAMILIAS S0I1 las 

Compañías de Socorros y Seguros mutuos que mas ga
rantías ofrecen y son los primeros que han obtenido la 
autorización competente por ios medios legales á que 

deben sujetarse las empresas que se hallan establecidas.
Para representarle en esta capital y provincia de Bur

gos se ha nombrado snh-director á 1). J. A. Azpiazu, 
Administrador principal de Loterías nacionales de la mis
ma, quien tiene á disposición del público el Reglamento 
y los Estatutos é instrucciones correspondientes.

- E <•! mismo punto se surcribe al CORREO DE LA 
MODA, ?eriódico del Bello Sexo que se publica dos 

veces a! mes y consta cada rimero de 16 páginas de 
impresión en 4.° prolongado, á dos columnas, de-pape] 
satinado y esmerada impresión. Comprenderá las mate
rias siguientes: Modas.—Revista de Teatros.—Cuadros 
de costumbres. — Nove'as. — Anécdotas — Poesías. — 
Biografías de mngeres célebres.—Artículos de religión. 
—De Moral.—De Historia. De viages.—De Higiene, y 
de cuantos conocimientos puedan ser útiles á la muger, 
tanto en las ciencias y arles, como en el manejo interior 
de una casa. El primer número de cada mes llevará un 
precioso figurin dibujado por el célebre Julio David, per
fectamente grabado é iluminado; y el otro dos pliegos 
de dibujos para toda especie de caracteres ó iniciales, ci
fras, coronas y bordados; y toda clase de modelos para 
papalinas, enaguas, chambras y domas ropas de lencería, 
y al principio de cada estación, patrones del tamaño na
tural de los trages mas elegantes, tanto para calle como 
para casa y tertulias, con separación del cuerpo, delan
tera, espalda, brazos, etc, y alguna pieza de música. Esta 
publicación es de conocida utilidad, asi para las maestras, 
modistas y costureras, como ‘para toda casa particular 
donde haya Señoras ó Señoritas. Su coste es de 7 rs. al 
mes, franco de porte, y 6 cada número suelto: y á las 
que gusten enterarse mejor, se las pondrá de manifiesto 
no solo c! prospecto mas eslenso, sino también las entre
gas publicadas.

En la librería de D. Isidro Herce, plazuela del 
Arzobispo mun, 14. se halllan de venia los artí

culos siguientes:
*

Historia sagrada, por Mazo, 5 tomos. 
El Catecismo esplicado ñor id.
I) ario <je la piedad por id.
Despertador del alma descuidada en el negocio 

de su salvación.
Relox del alma y oración mental.
Libro del culto divino, con la Semana Santa.
Esplicacion de la doctrina cristiana llamado Es- 

colapia.
Visitas al SS. Sacramento por S. A. Ligorio. 
Coloquios con Jesucristo.
Arce Fernandez, instrucción primaria con el 

nuevo sistema métrico-decimal mandado en
señar en todas las escuelas del reino.

Procesos litografiados^ para los niños.
En la misma librería hay surtido de libros de 

primera educación y de latinidad, á precios muy 
arreglados.

Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. Maria.


